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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT "Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nenro" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar a su similar que autoriza al XLI 
Ayuntamiento de Tepic, Nayarit, para que 
lleve a cabo Refinanciamiento y/o 
Reestructuración de la Deuda Pública 
Directa de Largo Plazo 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Transitorio TERCERO del Decreto que 

Autoriza al H. XLI Ayuntamiento de Tepic, Nayarit, para que lleve a cabo 
Refinanciamiento y/o Reestructuración de la Deuda Pública Directa de Largo Plazo; 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- al ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Balance 
presupuestario. . . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- al SEGUNDO.- ... 

TERCERO.- La vigencia de la presente autorización permanecerá durante los 

ejercicios 2018 y 2019. 



DADOen la Sala de Sesiones "Lic. Benito Ju 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
mes de marzo del año dos mil diecinue 

a" del Honorable Congreso 
apital, a los catorce días del 

Dip. Leopoldo Do 
Pres! 	te 

H.CONGRESO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT. 

CUARTO.- al SEXTO.- 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Dip. Marisol Sa 	avarro 	Dip. Erika Leticia Ji enez Aldaco 
Secret 	 Secretaria 
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